
 

 

 

Paraná 19 de Junio de 2020  

CIRCULAR Nº 43-20 

Estimado Prestador: 

Informamos que la obra social IOSFA implementará a partir del 22 de Junio de 2020 coseguro 

para todas sus prestaciones ambulatorias que se brinden a sus afiliados. 

Quedarán exentas las prestaciones del PMI, oncológico, afiliados con discapacidad, VIH, 

trasplantados y para aquellos que por razones económicas no puedan afrontarlos (con previa 

autorización o con la leyenda “Exceptuado del pago del coseguro” firmado por un funcionario 

del IOSFA).  

Para su cobro deberá utilizar previamente el validador online de la obra social para 

corroborar que el afiliado cuenta con algún atributo que lo exima de dicho pago. Deberá 

ingresar a www.iosfa.gob.ar/prestadores (Usuario y contraseña corresponde al CUIT 

completo del prestador, incluyendo los guiones. Por defecto completando la cantidad de 

caracteres con el numero “0”, también se puede ingresar). 

En los casos de excepción, deberá facturarse de forma habitual adjuntando la constancia 

correspondiente (obtenida por el validador o en donde figure que el afiliado esta exceptuado 

del pago) 

Para los demás casos, deberá cobrarle al afiliado los siguientes importes: 

Quedamos a su disposición por cualquier consulta. 

Saludos cordiales. 

 


